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Guatemala, 27 de agosto de 2014 
Ref. 161-2014-ERCC/tdp 

Estimada Señora Directora: 

De manera atenta me dirijo a usted, permitiéndome saludarle deseando que cada una de 
sus actividades se desarrollen con éxito. 

Asimismo, me permito informar que se recibió en esta Comisión para su respectivo 
estudio, análisis y dictamen, la Iniciativa de Ley con registro número 4697, 
"Iniciativa que dispone Fijar un plazo de un año, para que todas las personas que posean 
armas de fuego no registradas, deban registrarlas en la Dirección General de Armas y 
Municiones, bajo las condiciones fijadas en la Ley de Armas y Municiones"; En tal 
virtud y según lo regulado por la Ley Orgánica de este Organismo, me permito adjuntar 
el DICTAMEN FAVORABLE, solicitando a usted se sirva efectuar los 
procedimientos respectivos a la misma. 

Sin otro particular y agradeciéndole su amable atención, me suscribo con muestras de 
mi consideración. 

Cord ialmentc, 

··:-r''k' 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

DICTAMEN 

Iniciativa de Ley No. 4697 
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Iniciativa que dispone "Fijar un plazo de un año, para que todas las personas que 

posean armas de fuego no registradas, deban registrarlas en la Dirección General 

de Armas y Municiones, bajo las condiciones fijadas en la Ley de Armas y 

Municiones". 

HONORABLE PLENO: 

I. ANTECEDENTES: 

• El 12 de junio de 2013, los Diputados Juan Pablo Urrea Casasola, Edgar Romeo Cristiani 

Calderón y compañeros, presentan a la Dirección Legislativa del Honorable Congreso de 

la República de Guatemala, la iniciativa de ley identificada con número de registro 4697 

que dispone "Fijar un plazo de un año, para que todas las personas que posean 

armas de fuego no registradas, deban registrarlas en la Dirección General de 

Armas y Municiones, bajo las condiciones fijadas en la Ley de Armas y 

Municiones". 

• En sesión celebrada el 07 de noviembre de 2013, el Honorable Pleno del Congreso de la 

República, conoció dicha iniciativa y la remite para su respectivo análisis, estudio y 

dictamen correspondiente a la Comisión de Gobernación. 

11. DESCRIPCION DE LA INICIATIVA DE LEY: 

En la Exposición de Motivos de la iniciativa 4697 se indica que la Constitución Política de la 



',, 

1 

(L) .. , 1 ~'¡ ., 
fJ'oJJN..Jto.Jt rte D"JloiH!J~Ha<.:wJt 

y;;;} 1tyH.Jo rlr! Ir~ .JJ?<j<rítVrm 

r'f}rtrdrwm./r~;, '((: n'/ 

00000010 
Página 2 de 8 

Dictamen Iniciativa 4697 
Comisión de Gobernación 

República de Guatemala, en su artículo 38, establece el reconocimiento al derecho de 

tenencia de armas de uso personal, no prohibidas por la ley, así como el derecho de 

portación de armas regulado por la ley. 

Asimismo1 indica que al generarse la Ley de Armas y Municiones a través del Decreto número 

15- 2009 del Congreso de la República1 se estableció un plazo de seis meses para el registro 

de armas que no hubieren tenido con anterioridad registro alguno, plazo que a la presente 

fecha ha vencido. 

Además1 que dentro del referido período de seis meses no se realizaron las inscripciones 

correspondientes/ existen a la fecha una considerable cantidad de armas de fuego sin 

registrar que únicamente coadyuvan a la inseguridad jurídica tanto de los propietarios de las 

mismas como de la población guatemalteca. 

La iniciativa de ley dictaminada se enfoca entre otros considerandos "Que se hace necesario 

para efectos de seguridad y certeza de la población que se cumpla con el efectivo registro de 

las armas que aun no cuentan con el mismo en la Dirección General de Armas y Municiones 

-DIGECAM-". 

III. FUNDAMENTO LEGAL: 

Para la emisión del presente Dictamen/ se toma en cuenta la siguiente fundamentación legal: 

a) Constitución Política de la República de Guatemala: 

Artículo 1. Protección a la persona: El Estado de Guatemala se organiza para proteger a la 

persona y a la familia; su fin supremo es la realización del bien común. 
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Artículo 2. Deberes del Estado. Es deber del Estado garantizarle a los habitantes de la 

República la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la 

persona. 

Artículo 3. Derech. "' la VluCI. E1 Fd·adn ,arantiza y nrnteae 1 'a desde su 

conc2pción, así c0:'.10 '"' integridaL. 1 ta se_ ,:,.¡. 

i-\1 CiCulo 38. Tenencia y portacióra rmas. Se reconoc::: el derecho de tem:r:c!J de armas de 

uso personal, no prohibida;:;. pr~ la 1~:;, ...¡,., hrh;~ación. No habrá ohligacioo de 

entregarlas, salvo en los casos (.¡ ~u era ordea ..... ·-· ·nmrr' ,." !COnoce el 

derecho de portación de armas, regu.c por la ley. 

Artículo 171. Otras atribuciones del Congreso. Corresponde también al Ce ~9reso: a) 

Decretar, reformar y derogar leyes; ... 

Artículo 174. Iniciativa de ley. Para la formación de leyes tienen iniciativa los diputados al 

Congreso, el Organismo Ejecutivo, la Corte Suprema de Justicia, la Universidad de San Carlos 

de Guatemala y el Tribunal Supremo EIE.:ctoral. 

b) Ley Orgánica del Organismo Legislativo, Decreto Número 63-94, del 

Congreso de la República: 

Artículo 41. Formalidades de los Dictámenes ,, emita un 

dictamen o informe deberá entregarlo a la Secre(<ma, adjur~cdrlüv ~. ílllsrno 10:, ., t:::cedentes 

que sirvieron de base para su elaboración. El dictamen o informe deberá ir firmado por los 
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miembros de la comisión; si alguno de sus miembros no estuviere de acuerdo parcial o 

totalmente con el dictamen o proyecto, lo firmará, dejando constancia de su desacuerdo 

mediante voto razonado; en todo caso, los dictámenes o informes deberán ser aprobados por 

la mayoría absoluta de los miembros de la comisión. En ausencia de uno o más miembros de 

la comisión podrá la mayoría presentar dictamen con el fin de no demorar su trámite, 

explicando el motivo para que el Pleno resuelva lo procedente. 

Los Diputados que no hayan firmado el dictamen ni razonado su voto deberán explicar en el 

Pleno la razón por la que no firmaron. 

Artículo 109, toda iniciativa cuyo propósito sea la presentación de un proyecto de ley, deberá 

presentarse redactada en forma de decreto, separándose la parte considerativa de la 

dispositiva, incluyendo una cuidadosa y completa exposición de motivos, así como los 

estudios técnicos y documentación que justifique la iniciativa. 

IV. CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN: 

Que se ha vencido el plazo de seis meses para el registro de armas que no hubieren tenido 

con anterioridad registro alguno, establecido por el Decreto número 15- 2009 del Congreso 

de la República, Ley de Armas y Municiones. 

Que después de vencido el plazo anteriormente relacionado, existe una considerable cantidad 

de armas de fuego sin registrar lo que provoca la inseguridad jurídica tanto de los 

propietarios de las mismas como de la población guatemalteca. 

Que para el cumplimiento del artículo 38 de la Constitución Política de la República de 

Guatemala, se hace necesario para efectos de seguridad y certeza de la población que se 

cumpla con el efectivo registro de las armas que aun no cuentan con el mismo en la 
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En virtud de lo expuesto y luego de realizado el estudio pertinente, con base en las 

consideraciones legales vertidas anteriormente, y en lo preceptuado por los artículos 31, 36, 

39, 41 y 43 de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo, Decreto número 63-94 del 

Congreso de la República, la Comisión de Gobernación emite DICTAMEN FAVORABLE a la 

iniciativa de ley registrada con el número 4697, que dispone "Fijar un plazo de un año, para 

que todas las personas que posean armas de fuego no registradas, deban registrarlas en la 

Dirección General de Armas y Municiones, bajo las condiciones fijadas en la Ley de Armas y 

Municiones", por considerarse un proyecto de decreto viable, oportuno, conveniente y 

Constitucional. Permitiéndose elevarla al conocimiento y consideración del Honorable Pleno 

del Congreso de la República, para lo que en ley corresponde. 

Dado por la Comisión de Gobernación del Congres~ de la República de Guatemala, en la 

Ciudad de Guatemala, el 21 d~4.__ 

/ 

o~ cesa-rL<)pez Viflatoro 
Vícepresidente 

¿ 1 
,, ) 

/ 

.A} (, .. / 

Manuel de~' ~c---.//_/~ :s Barquín D 
// ecrrtario uran 

1 
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Juan David Alfredo Alcázar Solís 

----jJ 
1 f\ /1 

Juan Jt1;::.~éa;~llo 
'-. l. 

~ 

·~,..... 
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1 

Leonardo Camey Curup 

/"\ ~/1 
/1 2-P ' 

/ .. /? r{¡ . .-¡.~. ,// 
/ ,.:...---+-.,'\ 1 :t'/ 

//s:ris ;~erto ~~pa~t~ceres 
¿_ 

Pedro Gálvez Hernández 

f"" 

· J .~ ~ nt) 
Gloria María sa~:~ascál \.,~. 

c-" 

\ 

() \ ~.~ 
j\::j ~ "-,, 

Carlos Rafael FiO~ Morales) 
\ / 

/ 
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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que es deber del Estado de Guatemala/ garantizar a sus habitantes, la vida, la libertad, la 

justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona. 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, garantiza el derecho de tenencia y 

portación de armas de fuego conforme las regulaciones legales. 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario para efectos de seguridad y certezas de la población que se cumpla 

con el efectivo registro de las armas que aun no cuentan con el mismo en la Dirección 

General de Armas y Municiones -DIGECAM-. 

POR TANTO: 

En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171, literal a) de la Constitución 

Política de la República. 

DECRETA: 

Artículo 1. Se fija un plazo de un (1) año, contado a partir del día en que entre en vigencia 

el presente Decreto, para que todas las personas que posean armas de fuego no registradas, 
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deban registrarlas en la Dirección General de Armas y Municiones, bajo las condiciones 

fijadas en la Ley de Armas y Municiones. 

Artículo 2. Con el objeto del registro de las armas a que hace referencia el artículo 1 del 

presente decreto, se deberá justificar la propiedad de las mismas, mediante los medios 

establecidos y con los requisitos exigidos en la Ley de Armas y Municiones, pudiendo solo 

para los casos establecidos en el presente decreto y durante el tiempo de vigencia del 

mismo, probar la propiedad por medio de declaración jurada prestada ante Notario. 

Artículo 3. El presente Decreto entrará en vigencia quince días después de su publicación 

íntegra en el Diario Oficial. 

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y 

PUBLICACIÓN. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 

GUATEMALA, EL VEINTIUNO DE JULIO DE DOS MIL CATORCE. 


